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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS PROCESO DE 

SELECCIÓN POR ACUERDO MARCO EVENTO N° 204415 

INFORME DE LA EVALUACIÓN TECNICA PREVIA 

OBJETO: Contratar la adquisición de Licenciamiento de Microsoft 

Enterprise Agreement por suscripción que permita el acceso 

y uso de las herramientas colaborativas, para los funcionarios 

y colaboradores del Ministerio de Igualdad y Equidad. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: El valor del presupuesto oficial estimado del presente 

proceso se estableció de acuerdo con los valores 
unitarios arrojados por el simulador disponible para el 

acuerdo marco CCE-SNG-IAD-002-2024, Instrumento 

de Agregación de Demanda (IAD/SDA) de Software por 
Catálogo II, el cual asciende a la suma de SETENTA Y 

UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEIS PESOS ($ 71.386.006,00) M/CTE, incluido IVA y 

demás gastos asociados. 

A continuación, se presenta el informe de evaluación de las ofertas 
presentadas dentro del EVENTO DE COTIZACION No. 204415, adelantado 

a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en los siguientes 

términos: 

Siendo las 17:00 horas del 19 de diciembre del 2025 se concluyó el evento 
de cotización N° 204415, en el cual se pudo observar que de los nueve 

(9) oferentes interesados en el proceso, solo tres (3) enviaron respuesta 

al evento, las cuales de describen a continuación:  
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ANÁLISIS DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Revisadas las respuestas presentadas dentro del evento No. 204415 por 

los oferentes CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE, 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, 
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se observa que solo el oferente CONSORCIO IAD DINAMICO 
SOFTWAREONE presentó oferta económica por valor de CINCUENTA Y 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESO ($ 59.988.240,00) M/CTE, incluido 

IVA y demás gastos asociados, no sobrepasó el presupuesto oficial el cual 
era de SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL SEIS PESOS ($ 71.386.006,00) M/CTE, incluido IVA y demás 

gastos asociados, de donde se concluye que se logra un ahorro de ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESO ($ 11.397.766,00) M/CTE. 

VALIDACIÓN TÉCNICA 

Microsoft mediante correo electrónico informó el listado de proveedores 
habilitados en el territorio colombiano para ofrecer licenciamiento bajo la 

modalidad Enterprise Agreement (LSP), logrando establecer que de las 
respuestas recibidas solo un (1) oferente cumple el requisito técnico 

exigido. 

OFERENTE EVALUACIÓN 

Cumple No cumple 

CONSORCIO IAD DINAMICO 

SOFTWAREONE 

X  

COMUNICACIÓN CELULAR S.A  X 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  X 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 
2015, el cual dispone “Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con 

la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece 

artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las 
explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga 

la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con 
el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas” 

De lo anterior, se aplicar la fórmula de comparación absoluta dado que solo hay 

una oferta que es la presentada por el oferente CONSORCIO IAD 

DINAMICO SOFTWAREONE por lo cual no habría forma de efectuar 
comparación contra otras ofertas, se evidencia que la oferta esta por 

encima del precio artificialmente. 
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CONCLUSIÓN  

Una vez revisada la oferta allega por el proponente CONSORCIO IAD 
DINAMICO SOFTWAREONE dentro del término correspondiente, y 

verificado con fábrica el cumplimiento del requisito técnico de membrecía 
LSP se determina que la oferta presentada por la empresa CONSORCIO 

IAD DINAMICO SOFTWAREONE cumple con este requisito y QUEDA 

HABILITADA.  

por lo tanto, la empresa CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE 

cumple técnica y económicamente con todos los requerimientos mínimos 
solicitados por el ministerio. 

 

 

JUAN DIEGO MALLAMA CAMPO 

Evaluador Técnico 

Coordinador Grupo de Transformación Digital 

Oficina de Tecnologías de la Información 

 


